
Comunidad
de Madrid

CONSEJERÍA DE VIVIENDA,
TRANSPORTES

E INFRAESTRUCTURAS 

Exp.: A/OBR-002032/2024 REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN

GUERRELI CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L.

NIF: B01738905

La Mesa de Contratación reunida en fecha 12 de septiembre de 2024 para calificar la documentación 
aportada por la empresa GUERRELI CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L., con carácter previo a 
la adjudicación del contrato de “ACCESO A LA FINCA PROPIEDAD DE DREILAND POR CAMINO DE 
SERVICIO DEL CANAL DE ISABEL II EN LA CARRETERA M-111”, expediente: A/OBR-002032/2024,
ha acordado requerir a la citada empresa las siguientes subsanaciones de la documentación 
presentada:

Deberá aportar compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales.
Jefe de obra y Jefe de oficina técnica: se requiere acreditar la experiencia total ofertada, esto 
es, la exigida como compromiso de adscripción de medios y la adicional valorada como criterio 
de adjudicación según la oferta realizada, de conformidad con lo exigido en el apartado 11 de 
la Cláusula Primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el apartado 7 de 
la cláusula 14, mediante la aportación de la documentación mencionada en el apartado 7 de la 
cláusula 14.

El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a publicación del presente requerimiento. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente a través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 
opción “Situación de expedientes”, o mediante registro electrónico, o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) dirigido al Área de 
Contratación Administrativa de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.

La Secretario/a de la Mesa de Contratación

BEATRIZ BLANCO ROMERO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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